RES. 335/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000177, Ent. N° 0201/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Comisión Administrativa del Poder Legislativo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2017, cuyo objeto es  la contratación de “Servicio de limpieza integral”, por el período de un año con opción a prórrogas anuales, hasta un máximo de tres años; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de junio de 2017 se presentaron las firmas: Cleannet Uruguay S.A, Cooperativa Cosep, Desa Limitada, Efesold S.A, Equipos y Servicios LTDA, Gestam Uruguay de Servicios S.A; Jordam SRL, Perfil S.A, Pulso SRL, Samilar S.A, Taym Uruguay S.A y Transdyv SRL;

                                          2) que en el referido acto se observa que: Cooperativa Cosep no adjuntó ningún archivo y no efectuó el depósito de mantenimiento de oferta y que Trasndyv SRL no realizó la visita obligatoria y no adjuntó archivos;
                                          3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 3 de agosto del 2017, solicita aclaraciones a las firmas, las que constan evacuadas en las actuaciones remitidas;
                              4) que la referida Comisión, con fecha 10 de octubre, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la empresa Taym, por un monto total anual de       $ 47.056.514 impuestos incluidos, correspondiente al Servicio básico de limpieza. Asimismo se establece que el servicio de recolección de residuos será prestado sin costo para la Administración;

                            5) que, en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 67 del TOCAF, se pusieron las actuaciones de manifiesto por el término legal, presentando descargos únicamente la firma Cleannet S.A en relación a la puntuación del cuadro comparativo de ofertas. La Comisión Asesora, con fecha 15 de diciembre del 2017 ratifica lo actuado previamente y sugiere se adjudique el llamado en las condiciones precitadas en el acta de fecha 10 de octubre;
 

  6) que consta Resolución ad referéndum dictada por la Presidencia de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo, adjudicando la referida licitación según lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 


CONSIDERANDO: 1) que asimismo, el Artículo 28 del referido pliego estableció los factores a utilizar a los efectos de la comparación de ofertas, pero no determinó los criterios de ponderación sobre los cuales  evaluar cada factor, en contravención de lo dispuesto en el literal C) del Artículo 48 del TOCAF;
                                                 2) que el Artículo 34 del Pliego Particular estableció, como monto de Garantía de Mantenimiento de oferta, el 1% del precio anual de la Oferta, impuestos incluidos, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 64 del TOCAF,  que exige que la  misma sea en un valor fijo en moneda nacional o extranjera, determinada expresamente por la Administración en el Pliego Particular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones al Poder Legislativo.
CLC
